
No/ ESCRITURA DE 
AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA FULLTRUST S.A. 
AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS — 

a    

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 
Guayas. República del Ecuador, hoy veinticinco de 
agosto de dos mil diez, ante mi. DOCTOR HUMBERTO 
MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO 
DEL CANTÓN, —comparecen el señor, JUAN 
FERNANDO ANDRADE PÉREZ, ecuatoriano. casado, 
ejecutivo, por los — derechos que representa de la 
compañía FULLTRUST S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la misma, tal como 

    

  

  

consta del nombramiento legalmente inscrito que 

  

acompaña. El compareciente es mayor de edad, 

  

domiciliado en esta ciuda 

  

1d, persona capaz para obligarse 
y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruidos en 
el objeto y resultados de esta escritura pública de 
Aumento de Capital, a la que procede con amplia y 

  

entera libertad; para su otorgamiento me presentó la 
Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 
NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su



     
cargo, sirvase incorporar una por la cual conste el 

mento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

LLTRUST S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS. que se otorga al tenor 
Y las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

 INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor JUAN FERNANDO 

ANDRADE 

representante legal de la compañía FULLTRUST S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

quien además ha sido debidamente autorizado, por la 

  

  

EZ. en su calidad de Gerente General y 

  

Junta General Universal de Accionistas de la compañía, 

celebrada el día treinta de abril de dos mil di 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

FULLTRUST S.A. AG 

PRODUCTORA DE SE 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

  

a) Lo compañía 
¡CLA ASESORA 

    

   JROS, se constituyó mediante 

del cantón Guayaquil. Doctor Rodolfo Pérez Pimentel. el 
diecisiete de marzo de dos mil tres e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el nueve de septiembre 
de dos mil tros. b) En sesión de Junta General Universal 
de Accionistas de la compañía FULLTRUST S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
celebrada el día treinta de Abril de dos mil diez, se 

   

resolvió por unanimidad de todos los accionistas que se 
encontraban presentes. lo siguiente: PRIMERO: Que se 
reinviertan las ut     lades correspondientes al ejere 

  

económico del año dos mil nueve.- SEGUNDO:



  

Por consiguiente, aumentar el Capital Suscrito de la 
empresa, en la cantidad de DIECINUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE —00/100 DÓLARES DF LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 19,189.00): 
través de la emisión de diecinueve mil ciento ochénta 

  

nueve (19.189) nuevas acciones ordinarias y nominati 

de un dólar 

  

vada una, que se pagan en su total 
mediante la reinversión de las utilidades generadas 
periodo 2009, estableciéndose en dicha sesión los 
suscriptores de las nuevas acciones emitidas; cantidad 
que sumada al capital actual que es de ochocientos 
dólares de los Estados Unidos de América, arrojaria un 
capital suscrito de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 19,989.00), 
dividido en di 

    

¡nueve mil novecientos ochenta y nueve 
(19.989) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una y, 
TERCERO: La reforma del estatuto social en su 
articulos quinto y sexto, determinando el nuevo capital 
suscrito de la compañía, tal como consta del acta 
levantada, cuya copia debidamente certificada se agrega 
a la presente escritura pública. TERCERA: AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
SOCIALE: 
Fernando Andrade Pérez, en mí calidad de Gerente 
General de la compañía FULLTRUST S.A. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS y 

S.- Con los antecedentes expuestos, yo, Juan   

   
      

  



debidamente autorizado por la Junta General Universal 

de Accionistas de la compañía, celebrada el día treinta de 

abril de dos mil diez, declaro: a) Que se ha aumentado su 

capital suscrito en la suma de DIECINUEVE MIL 

CIENTO OCHENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

19,189.00), me 

  

nte la emisión de diecinueve mil ciento 

ochenta y nueve (19.189) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, cantidad que sumada 

al capital actual, que es de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, arrojaría un capital suscrito 

de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 19.989,00) divi 

mil novecientos ochenta y nueve (19.989) acciones 

      

ido en diecinueve 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

  

Unidos de América cada una, b) Que el valor de las 

nuevas acciones se pagan en su totalidad mediante la 
reinversión de las utili 

  

lades generadas en el periodo 
2009 a prorrata de la participación accionaria de cada 
accionista; y, c) La REFORMA DE ESTATUTOS: 

  

Declaro además, que la misma Junta General Universal 
de Accionistas del treinta de abril de dos mil diez aprobó 
la reforma de estatutos en sus artículos quinto y sexto, 
determinando el nuevo capital suscrito de la compañía, 

"ARTÍCULO QUINTO: El capital 
suscrito de la compañía es de DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE Dólares de los 

los que dirán a: 

  

  



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
FULLTRUST S. A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ 

En Guayaquil al treinta de Abril del dos mil diez, a las diez horas, en eflocal de 
la Compañia ubicado en Escobedo 835 y Junin, segundo piso, de esta ciudad 
de Guayaquil se reúnen los accionistas Señor Juan Fernando Andrade 
Pérez, propietario de setecientas noventa y seis acciones de un dólar 
una; y la señora Maria Verónica Andrado Cruz. propietaria de —cuatr 
acciones de un dólar cada una, Se encuentra presente además la Comi 

de la compañía Gina Benites Bravo. Todas las acciones son ordinarias [y 
nominativas y con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América capa 
una. Como los accionistas antes mencionados forman la totalidad del C 
social de la compañía FULLTRUST S.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROA, que es de ochocientos dólares, aceptan por unanimidad tratar 
en esta junta LA REINVERSIÓN DE LAS UTILIDADES DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE generadas por la Compañia durante el ejercicio en mención y EL 
CORRESPONDIENTE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
Dirige la reunión María Verónica Andrade Cruz, como Presidente de la Junta y 

actúa como Secretario de la Junta el soñor Juan Femando Andrade Pérez. De 
inmediato se declara instalada la Junta General de Accionistas, y acto seguido 

el señor Juan Andrado Pérez loma la palabra y expone que, de acuerdo a los 
resultados positivos generados por la actividad ordinaria del negocio, 
considerando que el segundo inciso del articulo 37 de la Loy de Régimen 
Tributario Interno, establece que las sociedades que reinvierten las utlidades 
que obtengan podrán beneficiarse con la reducción del 10% en la tanta del 
Impuesto a la Renta , siempre y cuando ofectóon el correspondiente aumento 
de caplial el mismo que perfeccionara con la Inscripción en el respectivo 

Registro Mercantil hasta el 31de diciembre del ejercicio impositivo postarior a 
"aquel que se generaron las ullidades para fortalecer el capital de la empres 
Luego de revisadas la exposición la junta de Accionistas resuelve aprobar por 
unanimidad: PRIMERO: La reinversión de utildados del año 2009. SEGUNDO: 

Por consiguiente, aumentar el capital suscrito en la suma de DIECINUEVE MIL 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la emisión de diecinueve mi ciento ochenta y nueve (19-189) nuevas 
Acciones ordinarias y nominatvas de un dólar cada una, que serán pagadas en 

su totalidad mediante la reinversión de las utilidades correspondientes al 
ejercicio del año 2009 y suscritas por cada accionista en proporción a las 
acciones que actualmente poseen en el captal social de la compañia de la 
siguiente manera: 

  

El señor Juan Fernando Andrade Pérez. suscribe diecinueve mil noventa y 
ros (119.093) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

La señora María Verónica Andrade Cruz, suscribo noventa y sols (96) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

Cantidad que sumada al capital actual que es de ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América, arrojaría un capital suscrito de DIECINUEVE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS



    

   
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en diecinueve mil novecientos 

nta y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
de América cada una, distribuidas de la siguiento forma: 

  

  

NÚMERO. DE VALOR: 
ACCIONES: ] ] (Sea a A a 
19.989 US$ 19,989.00 

TERCERO: Que queda reformado el estatuto social de la compañía en sus 
articulos quinto y sexto como consecuencia del aumento de Capital acordado, 

sl mismo que a partir de la presente dirá asi: 

“ARTÍCULO QUINTO: El capital suscrito de la compañía os de 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE Dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido on diecinueve mil novecientos 
ochenta y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar (US $ 
1.00) de los Estados Unidos de América cada una, que podrá sor 
aumentado por resolución de la Junta Gonoral do Accionistas.” 

“ARTÍCULO SEXTO: Las accionos estarán numoradas dol coro coro uno 
al diecinueve mil novecientos ochonta y nueve inclusivo, contendrán las 
declaraciones exigidas por la Loy y serán firmadas por el Presidente y el 
Gerente Goneral de la Compañía.” 

  

y; CUARTO: Autorizar al represontante legal de la compañía para que pueda 
lorgar, celebrar o efectuar cualquier acto que se requiera para cumplir con las 
resoluciones adoptadas en esta Junta General. No habiendo otro punto que 
tratar dentro del orden del dia, los accionistas escuchan el acta que es leida 

por el Secretario y en señal de conformidad la firman todos los accionistas 
presentes. El Presidente levantó la sesión a las doce horas treinta minutos. 

También suscribe el acta la Comisario de la Compañia, Gina Benites Bravo, 
invitada a este acto. 1- María Verónica Andrade Cruz: f- Juan Femando 

Andrade Pérez; 1 - Gna Benites Bravo, Comisario 

CERTIFICO que la presente es copia de la original, la misma que se 
encuenta archivada erp! Li 'Actas de la compañía.    



Guayaquil, 26 de Mayo de 2008 

Señor Q 
Juan Fernando Andrade Pérez DE: muss. 

Cludad.- ¿ 

De mis consideraciones:     Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
FULLTRUST S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegilo a 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las. 
atribuciones constantes on el estatuto social de la compañia. 

   

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la REPRESENTACIÓN 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañia de manera individual 

FULLTRUST S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se 
constiluyó el17 de Marzo de 2003 ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel y ne inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaqui el 9 de Septiembre de 2.003. 

Muy atentamente, 
opina Vaca, Psic 
Cristina Valencia Paredes — 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
FULLTRUST S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

para el cual he sido reelegido. — 

 



    
NUMERO DF KEPERTORIO: 26.83 

FECHA DE REPERTORIO: 27/ma3/2008 
ORA DE REPERTORIO: 11:10.       

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI 
Certifica; que con fecha veintinueve de Mayo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiemo de Gerente General, de la Compañ 
FULLTRUST S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, a favor de IGNACIO JUAN FERNANDO ANDRAD! 
PEREZ, a foja 61.512, Registro Mercantil número 10.943, 

    

     

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA



   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SRi SOCIEDADES 

Rue: 0992317847004 
a SocinL FULLTRUST S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUR 
some COMERCIAL rasta 
CAME CORRE ms 

LEGAL AGENIE E METEMCIOA ARDE PEREZ IOHACIO ALA FERIADO. 
somtacor: NA ALCOR E 
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    e



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES eco in Js SOCIEDADES     
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FULLTRUST S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

  

s TS «hs kivadeneica Hilo 6. 
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Estados Unidos de América, dividido en diecinueve 

mil novecientos ochenta y nueve acciones ordinarias y 

  

      
   

   
   

nominativas de un dólar (US $ 1.00) de los-Estados 

Unidos de Amé 

  

2 cada una. que podrá ser 

  

m de la Junta General di 

Accionistas." “ARTÍCULO SEXTO: Las accion 
aumentado por resol 

estarán numeradas del cero cero uno al diecinueve 
novecientos ochenta y nueve inclusive, contendrán/l4s 
declara     nes exigidas por la Ley y serán firmádhs 

  

por el Presidente y el Gerente General de la 

CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- A efectos de cumplir con lo 

  

Compai 

establecido en el artículo undécimo de la resolución 

dictada por el Supe 

  

tendente de compañías el 27 de 
Agosto de 1.993, el Representante Legal de la compañía, 
Juan Fernando Andrade Pérez, declara juramentadamente 

  que la integración del Capital. al igual que todos los 
puntos tratados en el orden del día en la Junta General de 
Accionistas de la compañía FULLTRUST S.A 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
celebrada el treinta de Abril de dos mil diez, son 
correctos. Declara juramentadamente además que al 
momento de suscripción de la presente escritura su 
representada FULLTRUST S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, no es contratista del 
Estado mi de — ninguna de sus instituciones. El 

  

compareciente además autorizan expresamente a la 
Doctora María Isabel Cruz Molina para que realice todas



las diligencias legales y administrativas para obtener la 
aprobación y el registro del presente acto societario.- 
Cumpla Usted, señor Notario, com las demás 
formalidades de estilo para la completa validez de la 

  

presente escril 

  

'2 pública. (firma ilegible) Doctora Maria 
Isabel Cruz Molina, registro número once mil doscientos cuarenta y 
nueve, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 
ESCRITURA PÚBLICA, se agregan documentos de Ley. Leida 
esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz al 
otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, la ratifica y firma en 
unidad de acto conmigo, el Notario. DOY 

    

rez 
CAC. M9OGIGTIAS. C.V. 031-0003 

Gerente General 

FULLTRUST S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS 

  

RUC No, 09923 /764 7001 

 



  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA Ely EL ARCHIVO A MI CARGO El FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO OCHO FOJAS UTILES QUE 

  

       

RAZON; 
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SBS.IRG- 
'SRLSSP.Q-2010-160 DEL INTENDENTE REGIONAL DE GUAYAQUIL 
(E) SR, RAUL CARPIO FREIRE, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
BANCOS Y SEGUROS, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 2.010, POR 
LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
FULLTRUST S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 25 DE 

AGOSTO DEL 2.010. 

GUAYAQUIL, OCTUBRE 26 DEL 2.010 

  

            



RAZON: En esta fecha y al margen de la matriz de 
fecha diecisiete de Marzo del año dos mil tres, que 
contiene la matriz de la escritura de Constitución de 
la Compañía Anónima denominada FULLTRUST 
S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del Cantón — Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, he anotado la Resolución numero SBS-IRG- 
SRLSSP-G-2010-60 de fecha catorce de Octubre del 
año dos mil diez, suscrita por Ingeniero. Raul Carpio 
Freire, Intendente Regional de Guayaquil (E) 
Guayaquil, a 28 de Octubre del 2010 

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 55-296 
FECHA DE REPERTORIO: 0S/mow/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:17 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha cinco de Noviembre del dos mil diez, co 
cumplimiento — de Jo ordenado en la Resolución N* 
SBS.IRG.SRLSSP.G.2010.160, de la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, ordenada por cl Intendente Regional de Guayaquil (E), 
RAUL CARPIO FREIRE, el 14 de octubre del 2010, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: Aumento de Capital de la Compañía 
FULLTRUST S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS y la Reforma del estatuto, de fojas 118.155 a 118.172, 
Registro Mercantil múmero 21.154.- 2.- Se efectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

4 
Sum da 

AB. ZOILA CEDEÑÓ CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


